
Líneas de investigación:
Derecho civil
Derecho civil familia
Derecho civil persona
Capacidad jurídica
Tutelas y curatelas

Módulos o cursos que imparte y ha impartido los últimos 3 años:
Derecho Civil
Derecho político
Derecho constitucional
Derecho Procesal

Artículos, libros o capítulos de libros publicados en los últimos cuatro años:
2020: “Algunos aspectos de los mandatos preventivos en el derecho comparado y su
posible inserción en la legislación nacional como medida de protección de las personas
adulta” en publicación obra colectiva Jornadas Nacionales de Derecho de Familia. En
prensa.
2019: “Panorama y propuestas para Chile en cuanto a la modificación de las normas sobre
capacidad jurídica de la persona con discapacidad”, en De Salas Murillo, Sofía y Mayor del
Hoyo, Victoria, Claves para la adaptación del Ordenamiento jurídico privado a la
Convención de Naciones Unidas en materia de discapacidad. Valencia, Editorial Tirant lo
Blanch.

2019: “Comentarios al título XIX del libro I del Código Civil: “De las tutelas y las curadurías
en general”, en Amunátegui, Carlos, Comentario historico crítico del Código Civil chileno. En
prensa
2019: “Algunos aspectos civiles del mandato de protección futura o mandato preventivo”, en
Estudios de Derecho Privado en memoria del profesor Nelson Vera Moraga, Santiago de
Chile, Editorial Legal Publishing Chile.

2019: “La variabilidad de la pensión de alimentos que deben los padres a los hijos y el
posible supuesto de enriquecimiento sin causa que de ello se deriva”, en Gomez de la Torre
Vargas, Maricruz et alii (editores), Estudios de Derecho Civil XIV Jornadas Nacionales de
Derecho Civil, Coquimbo 2018, Santiago de Chile, Editorial Legal Publishing.

2019: “Los derechos de las PcDI en algunos países del entorno europeo”, en Lathrop
Gómez Fabiola y Espejo Yacsich Nicolás (editores), Discapacidad Intelectual y Derecho.
Santiago de Chile, Editorial Thomson Reuters.

2019: “Sobre subrogación en la sociedad conyugal”, en Ramos Beatriz y Rivero Mabel,
Anuario Uruguayo Crítico de Derecho de Familia y Sucesiones, Editorial Legal Publishing,
Montevideo- Uruguay. En prensa.

2019: “Estudio y comentarios de algunas de las medidas de protección de personas
mayores discapacitadas en el ordenamiento jurídico francés: salvaguardia judicial, curatela
y tutela”, en Basset, Úrsula et alii (coords.) Los nuevos horizontes del derecho de las
personas y la familia, Rubinzal- Culzoni Editores.



2017: “Breves comentarios a las posibles modificaciones de la ley de adopción (Nº 19.620)”.
en Guzmán Brito, Alejandro (Editor), Aportaciones adicionales a nuevos horizontes en el
Derecho privado, Editorial Universidad Católica del Norte.

2017: “Entre la incapacidad y la discapacidad. Algunas notas relevantes a propósito de la
Convención Internacional de los Derechos de Personas con Discapacidad y en especial del
art. 12. Breve referencia a los Ordenamientos Jurídicos chileno y francés”, en Basset Úrsula
y Fulchiron Hugues (directores), Tratado sobre la Vulnerabilidad en el Derecho, Editorial La
Ley, Buenos Aires, Argentina.

2017: “La aplicación de las normas de responsabilidad civil y la indemnización de perjuicios
por la presentación de demandas abusivas de filiación, en virtud del artículo 197 del Código
Civil”. En Del Picó Rubio, Jorge (coordinador), Estudios de Derecho familiar, Editorial
Universidad de Talca.

2016: “Efectos en materia de filiación a partir de la rectificación registral de la mención
relativa al sexo de las personas”. Revista de Derecho de Familia, Sao Paulo, Brasil, mes de
enero.

2016: “Las guardas”, en Del Picó Rubio, Jorge (Coord.). Manual de Derecho de Familia,
Editorial Legal Publishing, Santiago de Chile.
2016: “Derecho de Alimentos”, en Del Picó Rubio, Jorge (Coord.). Manual de Derecho de
Familia, Editorial Legal Publishing, Santiago de Chile.

Otros antecedentes:
- Diplomada en Estudios Avanzados en Derecho Civil, y en Litigación Oral.
- Secretaria Académica y encargada de Vinculación con el Medio, Facultad de Ciencias
Jurídicas de la Universidad Católica del Norte, Antofagasta.
- Miembro de la International Academy for the Study of the Jurisprudence of the Family
- Miembro pleno de la Academia Iberoamericana de Derecho de Familia y de la Persona
- Miembro activo de la International Society of Family Law
- Ha sido becaria del Banco Santander por el Programa de Jóvenes Investigadores
Latinoamericanos y ha realizado sus estudios de post- doctorado en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Lyon, Francia


